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PARTE OFICIAL.

S E C m  D E LA GACETA DE M ADRID.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. (t.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

exlraordinario y Plenipotenciario cerca 
de S. \I. el Emperador de los fran
ceses, quedando muy satisfecha del ce
lo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
dtíSiMnpeñudo, y declarándole cesante con 
el haber que por clasiíicacion le cor
responda.

Dado en Palacio á cinco de Octu
bre de mil ooliocientos sesenta y cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.

El Ministro de Estado,

ALEJANDRO LLORENTE.

El Administrador general de la Real 
Casa y Pal''iínonio dice con fecha de ayer 
al Presidente del Consejo de Ministros 
lo siguiente:

Exorno. Sr.: Al resolver acerca del 
destino especial que debiera darse á las 
cantidades que en socorro de los desgra
ciados hubiera de emplear, como de eos- I 
lumbre, la Real manificencia en el dia ! 
de mañana, cumpleaños del Sermo, Se- ‘ 
ñor Principe de Asturias, S. M. la Reina 
nuestra Señora (Q. D. G.), cuyo ánimo 
no puede apartarse de la consideración 
de la calamidad pública producida por 
las inundaciones en la provincia de Va
lencia, se ha dignado mandarme que pon
ga á disposición de V. E, la suma de
60.000 reales, á fin de que V. E. se 
sirva incluirla en la susorícion nacional 
abierta para el alivio de los que han su
frido con dichas inundaciones.

De Real órden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 27 de Noviembre de 1864.— F. Goi- 
coerrotea.—Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

Ministerio de Estado.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á Don Francisco 
Javier de Islúriz la dimisión que ha 
presentado del cargo de mí Embajador

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Alejandro 
Mon, Presidente que ha sido de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrarle mi Embajador 
extraordinario y Plenipotenciario cerca 
de S. M. el Emperador de los franceses.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Estado,

ALEJANDRO LLORENTE.

Ministerio de Fomento,

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido á ins
tancia de los representantes de la ciu
dad y Je la provincia de Málaga so
bre la necesidad de regularizar el curso 
del Rio Guadalmedina en las inmedia
ciones de aquella capital:

Vista la Real órden de 2o de Ene
ro del corriente año, en que se aprobó 
el proyecto de desviación del cauce, 
redactado con tal objeto por el Ingenie
ro D. Pedro Antonio Mesa, cuyo pre
supuesto importa 12 842.448,74 rs.: 

Visto el expediente sobre la conve
niencia que á los intereses públicos han 
de reportar las obras de que se trata, 
comprenilidas entre las designadas en el 
artículo 2.° de la ley de 17 de Julio 
de 1836 sobre expropiación forzosa;

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.°  Se declaran de utilidad 
pública las obras de desviación del cau
ce del rio Guadalmedina, aprobadas por 
Real órden de 2o de Enero último.

.\rl. 2.° Se autoriza al Ayualamien- 
to de Málaga para llevarlas á cabo con 
los recursos que para ta! objeto des
tine, prévia la competente aprobación, 
bajo las condiciones y con los privile
gios concedidos á los trabajos de esta 
olase por las disposiciones vigentes.

Art. 5.° El Ministro de Fomento, por 
medio de la Dirección general de Obras 
públicas, dictará las medidas oportunas 
para que se ejeoblen con el órden y for
malidades que garantizan á los servicios 
generales del ramo.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Eslá rubricado de la Real mano.

£1 Ministro de Fomento,
ANTONIO ALCALÁ GALÍANO.

Agricultura.

limo. Sr.: Acordado por Real de
creto de 6 del actual, .comunicado á 
este Miüislerio 'por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, que la Dirección y 
fomento de la cria caballar dependa en lo 
sucesivo del Ministerio de la Guerra; dis
puesto por un Real decreto de 14 de igual 
mes, refrendado por el Ministerio de este 
ramo, que hasta ta incorporación definitiva 
á la Dirección de Caballería de la cria 
caballar dependa esta de una Dirección 
provisional al cargo de un General con 
los empleados que se determinen, para 
cuya Dirección se ha nombrado por otro 
Real decreto de la misma fecha al Maris
cal de Campo D. Francisco Vasallo y Mo- 
riano; adoptadas ya por este Ministerio las 
disposiciones convenientes para Irasferir 
desde luego el millón de reales consigna
do en presupuestos para la compra de ca
ballos con destino á la redolacion y au
mento de los depósitos, sin perjuicio de 
trasferir también el resto de los créditos, 
una vez cubiertas las obligaciones pen
dientes y que ocurran hasta el 51 de 
Diciembre; y comunicadas, en fin, las ór
denes oportunas para que la nueva Direc
ción de cna caballar se haga cargo desde 
luego de las relaciones de. los 340 ca
ballos sementales gua actualmente exis
ten en los 58 depósitos establecidos, tome

razón del personal de las delegaciones, y 
reciba los expedientes y documentos que 
correspondan, no resta más que poner en 
conocimiento de los Gobernadores y ac
tuales funcionarios de la cria caballar 
lo acordado por S. M., darles á reco
nocer la autoridad del nuevo Direc
tor, y disponer lo conducente á la 
formal entrega de los caballos, especies y 
enseres de los depósitos, haciendo constar 
el estado en quevá á desprenderse de estos 
intereses el Ministerio de fomento y el en 
que va á recibirlos la expresada Direc
ción. Tanto para llevarlo á cabo cuanto 
para trazar á los delegados de la cria ca
ballar la linea de conducta que por ahora 
deben seguir respecto de la dependencia y 
administración de los depósitos, la Reina 
(Q. D. G.) so ha servido disponer:

i .0 Que por la Dii'eccion del digno 
cargo de Y. I. se dé á reconocer á los 
Gobernadores de las provincias, á los de
legados y demas funcionarios de la cria 
caballar la autoridad del nuevo Director, 
para que desde esta fecha guarden y cum
plan las órdenes que por el mismo les 
sean comunicadas.

2.° Que las ' cuentas mensuales de 
gastos ordinarios de los depósitos se con
tinúen remitiendo hasta fm de este año 
á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, y en adelante al 
Director de la cria caballar.

3.0 Que lodos los asuntos relativos á 
las vicisitudes de los caballos, proyectos 
de obras ó reparaciones, contratos de 
arrendamientos y demás que sea objeto 
de consulta, asi como la reproducción de 
cualquiera propuesta sobre la cual no haja 
recaído resolución y el buen servicio la 
requiera, se eleven desde luego al ex
presado Director.

4 o Que con el fin de que sirvan d^ 
antecedente en las respectivas Direccio
nes, de comprobación á los datos facilita
dos, y de punto de partida para las de
terminaciones de la Dirección reciente
mente croada, remitan ínmediatamentQ 
los delegados, por conduelo de los Gober
nadores, á la Dirección general de Agri* 
cultura, Industria y comercio, tres ejem
plares debidamente autorizados de los do
cumentos que á continuación se expresan, 
numerándolos por este órden: primero, re
lación de los caballos que constituyen la 
dola'úon del depósito, expresando sus nom
bres; su raza, casta ó naturaleza; pelo 
y señas particulares; edad, alzada métrica 
y forma del hierro: segundo, cei liücacion 
del veterinario del depósito que acredite
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el reconocimiento üe los mismos caballos ; 
y su estado de sanidad ó aptitud para el , 
servicio; tercero, inventario de los efectos 
6 enseres correspondientes al depósito oo- | 
rao muebles, mantas, cabezadas, útiles j 
de limpiar etc., indicando su estado: cuar- ' 
to, relación nominal del capataz y pala-  ̂
freneros, ü otros dependientes, con de-  ̂
sigilación del haber mensual ó diario que. | 
disfruten: quinto, relación de la existen- i 
cia de especies para la manutención de 
los caballos en 50 de Noviembre, si es 
que se lian contratado y recibido, ó en 
otro caso nota de los términos de la con
trata pendiente, ó de como se atiende es
te servicio; y sexto, nota del coste del 
alquiler de las localidades que ocupen las 
dependencias del depósito, á quién perte
nece la propiedad do las mismas, hasta 
qué fecha ' está pagado el alquiler, qué 
compromisos existen acerca de este parti
cular, y copia del contrato ú órden de 
cesión, si la hubiere.

5 o Llegado el oaso de que la Direc
ción de cria caballar se haga cargo de un 
depósito, se reproducirán los mismos do
cumentos y ejemplares anleríormenle refe
ridos, arreglándolos á la fecha respectiva, 
y suscribiéndolos e! Delegado y la persona 
autorizada por aquella Dirección. Un 
ejemplar se reservará la persona que se 
haga cargo del depósito; otro el Delgado 
para su resguardo, y el tercero le remiti
rá este, también por conducto del Go
bernador, á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, ma
nifestando la fecha en que haya tenido 
efecto la entrega y lodo lo demás que 
acerca del particular considere digno de 
poner en su conocimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
50 de Noviembre de 1864.

GALIANO.

Sr. Director general de Agricultura, In 
dustria y Comercio.

Ferro‘Carriles.— Concesiones, subvencio
nes y contencioso.

Exorno. Sr.; S. M, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado aprobarla irasferencia de

la concesión del ferro-carril de León á 
Gijou, hecha por .escritura pública de
1.0 del corriente raes por D. Juan M. 
Manzanedo á favor de D. José Ruiz de 
Quevedo; declarando á este subrogado 
en lugar de Manzanedo en todos los de
rechos y obligaciones inherentes al con
trato de concesión de dicho ferro-carril, 
otorgada por Real órden de 23 de No
viembre próximo pasa'io.

De lad eS . M. lo digoáV . E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos arlos. Madrid 2 de Di
ciembre de 1864.

GALIANO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar se provea por concurso, entre los 
Catedráticos de ascenso de la facultad 
de Medicina, una categoría de término que 
resulta vacante por jubilación de D. Mi
guel Pellicér.

De Deal órden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Diosguardeá Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Noviembre de 1864.

GAUANO.

Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

M inislcfio k  G rada y  Justic ia .

Dirección general del Registro de la 
Propiedad.— Sección 4 .‘— Notariado.

limo. Sr.; He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la consulta elevada por 
esa Dirección general acerca de la inte
ligencia de varios articulos de la ley del 
Notariado do 28 de Mayo de 1862, y 
del reglamento general dictado para su 
cumplimiento, como también del expe
diente instruido á instancia de varios pro
pietarios de Escribanías numerarias de esta 
corte sobre el mismo asunto; y en su 
vista, oido el Consejo de Estado, y de 
conformidad en lo principal con su dic- 
lámen, salvo siempre en su caso el de

recho de indemnización á que se refieren 
las disposiciones 5.a y 4.* de las transi
torias de dicha ley, S. M. se ha dignado 
resolver:

1.a Que los aspirantes al Notariado 
que con anterioridad á la promulgación 
de la citada ley de 28 de Mayo de 1862 
hubieren solicitado Notaría, cediendo otro 
oficio de la fe pública exlrajudicíal com
pleta en favor del Estado, podrán pedir 
y obtener titulo de Notario para punto 
distinto de aquel en que radique el oficio 
cuya propiedad renuncien, observándose 
lo que para esto se hallaba establecido por 
las disposiciones y jurisprudencia ante
riores á dicha ley.

2.0 Que para hacer uso del derecho 
que se concede en la disposición anterior 
será necesario que el oficio cedido radique 
en población de la misma ó superior ca
tegoría que aquella para donde se solici
tare, conforme á la clasificación que para 
las traslaciones establece el art. 124 del 
reglamento del Notariado; ó que se cedan 
al Estado dos ó más oficios.

S.” Que también deberá constar, en 
el caso de la disposición 1 .*, la necesidad 
ó conveniencia de la provisión del oficio 
que se solicite, á juicio de! Gobierno, 
oyende .sobre ello á la Sala de gobierno 
de la Audiencia respectiva: y cuando se 
lleve á efecto el arreglo de las demarca
ciones, notariales, fijándose el número de 
Notarios que ha de haber en cada distri
to, no podrá concederse Notaría sino en 
el caso de haber vacante.

4 .“ Que lo establecido en la disposi
ción que precede se observará también 
cuando los dueños de oficios enajenados 
haciendo uso del-derecho que les concede 
la 6.* de las disposiciones transitorias de 
la ley del Notariado, renuncien á la in 
demnización, solicitando Notarla para si 
ó para otra porsona en el mismo pueblo 
ó distrito en que hubiere radicado lo que 
ceden á favor del Estado.

o.° Que los propietarios de oficios 
enajenados que comprendan pueblos cor
respondientes á distintos partidos judi
ciales, solo podrán hacer uso del derecho 
que les concede dicha disposición 6. ' de 
las transitorias solicitando Notarla en el 
mismo distrito ó partido judicial á que 
corresponde el punto que la Real cédula 
de egresión señale como residencia del 
Notario, siempre bajo el supuesto de que 
resalle la'necesidad ó conveniencia de

la provisión, ó que haya vacante en el 
partido judicial luego que se fije el nú
mero de Notarios que ha de haber en cada 
demarcación.

6.® Que cuando llegue el caso de re
ducirse el número de Notarios al que 
debe fijarse por reglamento los compren
didos en la disposición que precede, solo 
tendrán derecho á ejercer en la demarca
ción ó partido judicial á que pertenezca 
el punto que su cédula de propiedad les 
señale para residencia; pero mióntras 
tanto podrán verificarlo en todos los pun
tos determinados en la misma, á no ser 
que al expedirles la Real cédula de ejerci
cio se disponga otra cosa, conforme al ar
tículo 8. ® del apéndice al reglamento del 
Notariado.

7.0 Que los propietarios de oficios 
enajenados ó sus representantes que ha
gan uso del derecho que Ies concede la 
disposición 6.* de las transitorias de la 
ley del Notariado, y los comprendidos en 
la primera de esta Real órden, solo podrán 
obtener Ululo de Notario; pero si el que 
renuncian á favor del Estado daba de
recho al ejercicio de la fe pública ju 
dicial y exlrajudicíal, podrán nombrar sus-

* Ututo que desempeñe las actuaciones ju 
diciales, ó solicitar se les autorice pa
ra servir en comisión una Escribanía del 
Juzgado de primera instancia, quedando 
sugelos á lo que para cada caso orde
nan la disposición 8.* de las transito
rias de la ley, y los articulos 2 o y 5 o del 
Apéndice al reglamento del Nalariado.

8.0 Que los nombrados por los pro
pietarios á quienes se refiere la dispo
sición 7.* transitoria de dicha ley, que 
antes de la publicacion de la misma hu- 
biaren incoado sus expedientes, podrán 
obtener desde luego Real cédula que les 
autorice para ejercer sus oficios en los 
dos conceptos que abrazaren, y desem
peñarán en tal caso ambas funciones de 
la fe pública judicial y exlrajudicíal has
ta que por (luedar vacantes sean rein
corporados al Estado en la forma cor
respondiente.

De Real órden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1864.

ARRAZOU.

Sr. Director general interino del Registro
de la Propiedad.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Año de 1864.
ELECCION

DE DIPUTADOS A CORTES.

CUARTO DISTRITO ELECTORAL.

ELCHE DE LA SIERRA.

Lista de los electores que lian tomado parte en la elección de Diputados á Cortes.

Cuarto dislrilo Elclie de la  Sierra.
Primera sección.

ELCHE DE LA SIERRA.
Lisia numerada de los Señores elec

tores que han tomado parle en la votación 
de este segundo día, para la elección de 
un Diputado á Córíes en esta primera sec
ción cabeza de distrito.

Números. Nombres y domicilio.

1 D. Ramón Córcoleá Ruiz, Elche.

2 D. Gerónimo García Martínez, Fó- 
* rez.

5 Joaquín Fernandez Ausejo, So
cobos.

4 Pedro Perez y Giménez, Férez
5 Juan Sánchez Martínez, Llelor.
6 Antonio Perez Requena, Férez.
7 Antonio Ramón García Robres, 

Idem.
8 Juan López y López, id.
9 Miguel González Roldan, Ayna.

10 Yicente Ocaña Díaz, Elche.

Candidatos que han obtenido votos’.
I D. Escolástico de la Parra, cinco 
\ votos 5

D. José Garda Gutiérrez, cinco 
votos b
De cuya veracidad y exactitud noso

tros los infrascritos Secretarios escru
tadores certificamos. Elche de la Sierra 
25 de Noviembre de 1864.— El Presiden
te, José Claudio Frías.—Los Secretarios 
escrutadores, Escolástico Navarro y Frías. 
Eugenio Quijano Jover.— Manuel Baeza 
Sánchez.—Domingo Sánchez Molina.

Segunda sección. 
HELLIN.

Lista délos electores que en el dia 
de hoy loman parle en esta cabeza de

sección para la elección de un Diputado 
á Córtes.

Números. Nombres y domicilio.

1 D. Francisco Machuca Yalera, San
Francisco.

2 José Hermosa, Camarillas.
3 José Martínez González, Ma-

canaz. .
4 Pedro Juan Espinosa Muñoz,

Monjas.
5 Andrés Guerrero Frías, Don

Gerónimo.
6 Pedro García Guerrero, Fuente

y Toledilio.
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7 D. Antonio Fernandez, Pozo-hi
guera.

8 Juan Dayesten Muñoz, Na
ranjos.

9 Manuel Rodríguez. Mesones.
10 Pedro Díaz y Díaz, Bachiller.

RESUMEN.

D. Escolástico de la Parra, nue
ve votos 9

D. José Garcia Gutiérrez, un voto 1

Hellin 23 de Noviembre de 1864.— 
El Presidente, Antonio Falcon.—Los Se
cretarios escrutadores, Juan Valcarcel.— 
José Tudela.—José Marony.— Manuel Ser
rano Altes.

Tercera sección.

TESTE.
Lista de los electores de esta seccii>n 

que han tomado parte en la votación de 
este segundo dia para Diputado á Górle.s 
y de los candidatos que han obtenido vo
tos con el número de estos. •

Números. Nombres y domicilio.

\ D. Rafael Fernandez Tausle,
Nerpio.

2 Nicolás Nuñez, Molinicos.
3 Andrés García Sánchez, id.
4 Francisco Fernandez Tauste,

Yeste.
5 Francisco Fernandez Tausle

Sánchez, id
6 Antonio Galera López, id.
7 Antonio Bernal y López, id.

Han obtenido votos.

D. Escolástico de la Parra, sie
te votos 7

Está conforme con el resultado de 
la votación y escrutinio de esto dia, y 
de su veracidad y exactitud nosotros los 
infrascritos ^Presidente y Secretarios es
crutadores que hemos formado definili- 
tivamenle la mesa certificamos. Y á los 
efectos prevenidos en el art. 51 de la ley, 
estendemos y firmamos la presente por 
duplicado en Yeste á veinte y tres de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro,— El Presidente, Antonio Fernandez 
Reye,s.-Los Secretarios escrutadores, Leou 
Mañas.— Franci.sco Guerrero y Romero. 
Joaquín de Córdova.— José Perez del 
Postigo.

Quinto distrito Bonillo.

Primera sección. 

BOIMLLO.
Lista nominal y numerada de los elec

tores de esta sección que toman parte en 
la elección de un Diputado á Cdrtos por 
este distrito, hoy dia (le la íecha con es- 
presioQ de su domicilio, á saber:

Números. Nombres y domicilio.

1 D. Nicolás Grueso Morcillo, Bonillo
2 José Romero Navarro, id.
3 Juan Giménez Herrera, id
4 Pedro Rey Gómez, id.
5 Luis Pardo Moral, Ballestero.
6 Martin Carpintero Ordoñez, Bo

nillo.
7 Ciríaco Diaz Garvi, Ballestero.
8 José Martínez Castañeda, Bo

nillo.
9 Francisco García Morcillo, id.

10 Pedro Olayo Ordoñoz Baque-
rizo, id.

H  Sotero Carpintero Ordoñez, id.
12 Ramón Pacheco Vitoria, Ossa.
13 Lorenzo Morcillo Moreno, Bo

nillo.
14 Angel González Ortiz, id.
15 Juan Pacheco Vitoria, Ossa.
16 Juan Luis Mena García, Bo

nillo.
17 Santiago Sánchez Prados, Ba-

lazote.
18 Rufino Díaz García, Herrera.
19 Manuel Diaz y Lozano, id.
2Ü Alonso Moral Canales, Bonillo.
21 Segundo Belinonte López, Ba-

lazóte.
22 José Olivas Lozano, id.
23 Isidro López Tobar, id.
24 José López Martínez, Bonillo.
23 Panlaleon Díaz Garvi, Ba

llestero.
26 José Calixto Grueso López, Bo

nillo.
27 Juan José Martínez Morcillo,

Ídem.
28 Melchor Jirón Navarro, id.
29 Pedro Atienza Blazquez, Mu

ñera.
30 José Atienza Blazquez, Id.
31 Víctor Muñoz Campillo, id.
32 Juan Atienza Blazquez, id.
33 Juan Gregorio Rosillo Romero,

ídem.
34 Francisco Vecina Salas, id.
33 Rodrigo Utrilla Luna, Bonillo.
36 Pedro Muñoz Manjon, id.
37 Francisco Sánchez Moral, id.
38 Alonso Matamoros Fernandez,

Idem.
39 Melchor Ortiz Nieto, id.
40 José Castellanos Romero, id.
41 Felipe Martínez Brabo, id.
42 Inocencio Martínez Romero, id.
43 Nonato González llozalen, Ba

llestero.
44 Manuel Canales Jaén, Bonillo.
45 Melchor Castañeda Gil, id.

Candidatos que han obtenido votos.

El Sr. 0. Luis de Estrada, cua
renta votos 40

El Sr. D. Cárlos María Coronado, 
cinco votos 5

Los infrascritos Presidente y Secre
tarios escrutadores de la mesa electoral 
de esta sección. Certificamos como la pre
cedente lista se halla veraz y exacta se
gún los antecedentes de la elección de 
este dia que tenemos á la vista. Y para 
que conste según se halla prevenido, po
nemos la presente que firmamos en el Bo
nillo á veinte y tres de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro — El Alcalde 
Presidente, Pedro Solana.— Loa Secreta
rios escrutadores, José Velazquez.— Pedro 
Rey.— Luis Pardo.—José Ordoñez.

Alcaráz 23 de Noviembre de 1864.— 
El Alcalde Presidente, Julián Crespo.— Los 
Secretarios escrutadores, Eladio María 
Navarro.-Cárlos Membrilla.— Manuel Bai- 
llo.— Antonio Chllleron.

Segunda sección.

ALCARAZ.
Lista de los electores que han toma

do parte en la elección de Diputado á Cór- 
tes por este distrito.

Números. Nombres y domicilio.

1 D. José Reyes Soria Saldaña,
Víanos.

2 Manuel González y González,
Povedilla.

3 Pablo Jesús Aguirre, Alcaráz.
4 Antonio Vicente de la Torre,

Ídem.
5 Gabriel Quijano Martínez, Vi-

llapalacíos.

Candidatos.

D. Luis de Estrada, cuatro votos 4 
D. Cárlos María Coronado, un voto I

Tercera sección.

VILLARROBLEDO.
Lista nominal de los electores que han 

tomado parle en la elección de este dia 
} para un Diputado á Górtas con expresión 
j de su domicilio y del resúmen de votos 
 ̂ que cada candidato ha obtenido.

Números. Nombres y domicilio.

1 D. Vicente Torregrosa Antón, Mi-
naya.

2 José Riquelme Lajara, Villar-
robledo.

3 Manuel Santos Lema, id.
4 Francisco Solana Cañadas, id.
5 Martin Maestro Toboso, Mon-

talvos.
6 José León Urrea, Fuen-santa.
7 Francisco Solana López, Villar-

robledo.
8 Alfonso de López López, id.
9 Pedro Novillo Gano, id.

10 Celestino Montero Giménez, id.
11 Pedro Mullera Valero, id.

RESUMEN.

D. Luis de Estrada, siete votos 7
D. Cárlos María Coronado cua

tro votos 4

Total... H

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 51 de la ley de 18 de Marzo de 
1846, estendemos la presente por dupli
cado, de cuya veracidad y exactitud cer- 
tificamus en Viliarrobledo 4 veinte y tres 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.— El Alcalde Presidente, Pedro 
Mulleras.—Los Secretarios escrutadores, 
Manuel Santos Lema.— Francisco Solana 
y Cañadas.—José León Urrea.— Martin 
Maestro Toboso.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Según lo dispuesto en Reales órdenes 
é instrucciones vigentes, se sacan á pú
blica subasta para su arrendamiento va
rias fincas rústicas y urbanas procedentes 
del Clero, sitas en término jurisdiccional 
de Casas de Vés, por la cantidad que á 
cada una se le señala en renta anua!, y 
con sugecion á las condiciones que espre- 
sa el pliego Inserto á comínuacion. Dicho 
acto tendrá lugar en esta Capital ante el 
Administrador que suscribe, y en Casas 
de Vés ante el Alcalde, el Procurador 
Síndico y un Escribano ó Secretario de su 
Ayuntamiento el dia 6 de Enero del año 
próximo de 1865 de 10 á 11 de su ma
ñana, no admitiéndose postura alguna sin 
que ántes se presente un fiador á saiisfac- 
ciüQ de la Autoridad que presida el rema
te, el cual firmará el acta en ourapliraien- 
to á lo dispuesto en la 5.* condición del 
referido pliego.

Albacete 3 de Diciembre do 1864.—  
Luciano Mateos.

Tipo
Numero de la reala en

cada año.
mveatario. FINCAS QUE SE CITAN. RS. VN.

328 Una tierra de 2 
fanegas 6 celemines, 
sita en el Puente de 
la Encarnación tér
mino de Casas de Vés 
procedente de Ia’ Igle

sia parroquial en 
529 Otra id, de 6 cele

mines en Cobatillas 
en dicho término y 
de la misma proce-

60

dencia en 54
330 Otra id. de id. en

id. id. procedente de 
id. en 50

331 Otra id. de una fa
nega, camino de la 
Villa término de Id.
procedente da id. en 92

332 Otra id. de 3 ce
lemines en diclio sitio
y término y de igual 
procedencia en *20

335 Otra id. de 6 cele-

334

mines en los Pinos 
Altos 60 el mismo 
término y de idéntica 
procedencia en 16

Otra de 5 fane
gas en la Muela de 
San Miguel término 
de Casas de Vés pro
cedente de la Iglesia 
de Villa de Vés en 90

Fincas urbanas.66 Un horno de pan 
cocer, sito en la calle 
del Campo-Santo en 
Casas de Vés pToce- 
deote de la Iglesia 
parroquial en 200

64 Una casa-tercia en 
la calle de la Plaza 
de id. procedente de 
id. en 180

N o ta . El arriendo de las fincas rús
ticas es por tiempo de tres años y por dos 
Ídem las urbanas.

Pliego de condiciones que ha de re- 
gir en la subasta de arrendamien
to de varias fincas rústicas y ur
banas procedentes del Clero, sitas 
en Casas de Vés que ha de ce
lebrarse el dia 6  de Enero de 
1 8 6 5 , en esta Capital y en el pue
blo indicado.

1. * El remate se celebrará en esta 
Capital ante el Administrador principal 
de Propiedades y Derechos del Estado y 
en Casas de Vés ante el Alcalde constitu
cional el día que va referido quedando pen
diente de la aprobación superior.

2 . * No_ se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas 
en el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreglo 
al art. 57 de la Real instrucción de 51 
de Mayo de 1855.

3 . * Ademas del precio del remate se 
pagará á prorata en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que á jui
cio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en las fincas.

4 . * El rematante recibirá la finca ó 
fincas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tapias, norias y demás 
que contengan y del estado en que se 
encuentren, con obligación de satisfa
cer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de périíos se notaren al 
fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas deslinádas á pas
to, y para las de labor se obligará á 
disfrutarlas á estilo del país.

5 . “ El arrendatario pagará por Iri- 
 ̂ mestres adelantados el importe del ar- 
 ̂ riendo, pero deberá afianzar á satisfac
ción de la Administración de Propieda
des y derechos del Estado, la seguri
dad de su contrato.

6 . * ^El arriendo será por el tiempo de 
tres años el de las fincas rústicas y por 
dos id. el de las urbanas, prévia aproba
ción del espediente por la Superioridad.

7 . *‘ Si las fincas después de' arren
dadas 36 vendiesen, estará obligado el
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comprador á cumplir lo que determina 
la ley de 25 de Abril de 1856.

8 . " No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los extrangeros sino renun
cian los derechos de su pabellón.

9 . * No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que lo estipulado, que deberá 
ser en moneda de oro ó plata. El con
trato ha de ser á suerte y ventura sin 
Opción á ser indemnizado por estension 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto.

10. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará su
jeto á la acción que contra él intente 
la Administración y á satisfacer los gas
tos y perjuioios á que diese lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en quie
bra,

11. El arrendatario no sufrirá oíros 
desembolsos que 'el pago de dere
chos al Escribano y Pregonero, según 
la tarifa que se fija á continuación, el 
papel que se invierta en el expediente 
y escritura y las dietas de peritos en 
el caso de justiprecio.

12. Queda también sujeto el arren
datario á las demás condiciones que par
ticularmente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por !a costumbre 
del país, siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego.

15. Las contribuciones ordinarias que 
afecten á las (incas de que se trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.'

Albacete 3 de Diciembre de 1864.— 
Luciano Mateos.

Tarifa  de los derechos que han*de 
devengarse en los expedientes de 
remate de arrendam iento de fin 
cas que se adm inistran por el 
Estado.

En las de 20.001 en ade
lante..................................

Testimonio............................
Por las dobles subastas en 

Madrid, de las que exce
den de 20,000 rs. inclu
so el testimonio . . . 36 10

Por extensión de escritura incluso el 
original.

Por las que sean hasta 500 rs. 10 » 
Por la de 501 hasta 20.000. 20 » 
Por la de 20,001. en adelante 30 »

Alcaldía constitucional de 
Viveros.

Don José María Navarro, Alcalde consti
tucional de esta villa de Viveros.

Hago sabor; Que por denuncia del 
Visitador estraordinario de ganadería y 
cañadas, y superior comunicación del Ex
celentísimo Sr. Presidente de la Asociación 
general de ganaderos del Reino, se ha 
procedido á la medida, deslinde y amo
jonamiento de la Cañada Real, en este tér
mino mooicipal, perjudicada por varios 
labradores de este pueblo, habiendo en 
su consecuencia acolado ó ahitado la in
dicada Cañada Real, para que en adelante 
se respete y guarde con la inviolabili
dad que las leyes del ramo disponen; que
dando aprobada dicha operación por auto 
de este dia, sin perjuicio de oir, en el 
término de treinta dias á contar desde es
ta fecha las reclamaciones que orean con
ducentes producir los interesados.

Y á fin de que esto tenga el debido 
cumplimiento se hace saber al público pa
ra su conocimiento.

Viveros 28 de Noviembre de 1864 — 
José María Navarro.—Por su mandado, 
Manuel Navarro, Secretario.

de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Sevilla en la 
forma prevenida en el título segundo de! 
Reglamento de l .°  de Mayo de 1864. Pa
ra ser admitido á la oposición se necesita:

1.0 Ser español.
2.0 Tener 24 años de edad.
3 . ® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 . " Ser Bachiller en la facultad de 

Ciencias ó. tener el título que habilitaba 
para hacer oposición á cátedras de dicha 
asignatura ántes de la ley do ínslniccion 
pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publioacíon 
de este anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4. ® del art. 8. ® del mismo Re
glamento sobre el lema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de Inszruc- 
cion pública. «De la semejanza de los 
polígonos.»

Madrid 25 de Noviembre de 1864.— 
El Director genera!, Eugenio de Ochoa. 
Es copia.—Antonio Quiiis, Secretario ge
neral.

ñar la de Historia Natural sin gratifica
ción alguna.

Madrid 1 ode Novienbrede 1864.— 
El Director genera!, Eujenio de Ochoa.— 
Es copia.— Antonio Qniiis, Secretario ge
neral .

SECCION NO O FIC IA L.

Por las subastas.
Escriba- Peón pü- 

no. blico.

En las fincas hasta 500 rs.
de arrendamiento. . .

Testimonio de remate. . .
En las de 501 hasta 20.000 
Testimonio............................

Universidad Literaria de 
Valencia.

1
t

Dirección general de Instrucción pú- ■ 
büca.— Negociado de segunda enseñanza. 
Anuncio.— Está vacánfe en el Instituto 
local de Cabra una Cátedra de Elementos 
de Matemáticas la cual ha de proveerse 
por oposición, como prescribe el ’art. 208

Diréceion general de Instrucción pú
blica.—Negociado de segunda enseñanza. 
Anuncio.— Está vacante en el Instituto 
provincial de Sória, la cátedra de Agri
cultura teóríco-práctica, la cual ha de 
proveerse por oposición, como prescribe 
el artículo 208 de la lev de 9 de Se
tiembre de 1857. Para ser admitido á la 
oposición se necesita:

1. Ser español.-
2 . ” Tener 24 años de edad.
3.S Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4-0 Ser Ingeniero Agrónomo ó Licen

ciado en la facultad de Ciencias, sección 
de Ciencias Naturales.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término i.mprorogahle de 
dos meses, á contar desde la puidica- 
cion de este anuncio en la Gaceta; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4 .o del art. 8 .o del 
mismo Reglamento sobre e! tema siguien
te, que ha señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública «De los Prados Arlifl- 
ciales.B

Nota. El a.spirante que obtenga esta 
Cátedra tendrá la obligación de desempe-

COMPAÑIA

de los Ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante.

SERVICIO DE LA CONSTRÜDCÍON.

Línea de Albacete á Cartagena.

SEGUNDA SECCION.

ANUNCIO.

Antes de liquidar definitivamente es
ta Compañía con D Cárlos Conüs, con
tratista que ha sido de las obras de la 
indicada via férrea en los términos mu
nicipales de Heilin, Calasparra y Cieza, 
se hace saber á los propietarios á quie
nes dicho contratista haya causado per
juioios en sus fincas, dirijan sus recla
maciones antes del 20 del próximo mes 
de Diciembre á la oficina del servicio 
de mi cargo, calle del Prado números 
16 y 18 cuarto 2 .o á fin deque pue
dan tenerse en cuenta al hacer dicha 
liquidación.

De las reclamaciones que se presen
ten, se avisará el correspondiente re 
cibo á los que las dirijan.

Trascurrido dicho plazo, no se ad
mitirá reclamación alguna puesto que no 
puede detenerse por mas tiempo la li
quidación del expresado contratista.

Madrid 26 de Noviembre de 1864.— 
, El Ingeniero Jefe de Construcción, Le- 

masson.

En este Establecimiento 
hay de venta facturas para 
la correspondencia oficial.

HDll iULIBñ(ElTII,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Diciembre que á continuación se expresan.

!

BARÓMETRO PSICRÓMETRO.
EN MILÍ.METROS Y A 0 ,‘ TERMOMETROS CENTIGRADOS. HUMEDAD RELATIVA
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P. 0. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.
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